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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [/'linisle.ial de 13 de Septtembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21, 280'14 fi¡adrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones det
mismo.
El conlrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Segúro6 y Reaseguros. S A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tornador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
Parliculares.
BENEFICtARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneiciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIEI'¡TO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos terapéuticos por facultatvos lega¡mente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. Alos efeclos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clí¡ica o sanatorio las siguienles inslilucion€sl

Clínicas para el lralamieñto de enfermedades me ales o cuyo principal
objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de dla y centros para el lralamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

, Clinicas para lralamienlos ñaturales, termales, masajes. estéticos.
adelgazamiento u otros tratamienlos similares.

- Dicho eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esie Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellratamÉnlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residerrcias de ancianos, asilos, cenkos de día, cásas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
- Clinicas para lralamienlos nalurales. termales. masajes, estéticos u otros

tratamierfos similares. cenlros de salud. balneados
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la prerente Póliza de Soguro las peGonas f¡slca!
que reúnan las s¡gu¡entos cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tulárss de un préstamo persoñal, lorma¡izado con CRCM
2) Haber fnnado las Cond¡c¡ones Pañ¡culares.
3) Haber pagado la prlma única.
4) Oue la Edad dol Tomador/Asegurado ssté comprend¡da entre los 18

y 65 año3 No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Aseg urado
€n ol momento d€ la contratac¡ón del soguro sumada al númsro
de años de durac¡ón dol próslanro no podrá dar como résultado
úne edad super¡oa a los G5 años. En este supuesto no se podrá
contrataf ol prossnle seguro.

5) Eñcontra§o en esbdo dg buana salud, s¡n sintoma do eñfGmedad,
y no padecer nlnguna gnlermodad de carácter evolutivo ni estar, gn
la Fecha de Efocto dcl Soguro, en s¡tuación de lncapacidad
Tempor.l, tal y como é§ta quoda dsfin¡da on las presentEs
Condic¡onos Part¡culares.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o gstar en s¡tuac¡ón de aha En
mutual¡dad, montopío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que Ia lsgislac¡ón
dete¡ñ¡ne.

7) Ad€más para la cobcnura de DolEñpleo:
8l No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocor que s€ va a producir la

extlnc¡ón o suspénsión de su rclac¡ón laboral po, cualquiera dE las
causas que darian dorecho a la prestac¡ón de Desempleo en baso a
.sle póliza.

9) Además para la coboftura del r¡esgo de lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padgcer n¡nguna enfemqdad de carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinar¡a mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro qL,e, eñ el
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asequrado.

Se enlenderá que no formañ parte de la suma asegL¡rada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exclusión, por Ianlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de io pactado en el contrato de
préstamo vincu¡ado a esta Pólza.
El imporle de la suma asegurada no será supeíor, en nlngúr caso, al
impone máx¡mo de 1.E00 €.
En caso de que se produjera una novación del prástamo que conllevara ol
incremento del cap¡tal prBtado, supondrá la anulación de la presente
póllza. Eñ estos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a la dévoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡2ac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adocuar la suma
as€gurada do conformidad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CAREN6IA
3.1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo 9e €stablece un

periodo ds caronc¡a ¡n¡c¡al d€ 60 dia natural€s, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de coú¡probar qué en ol
molnonto del acaeciñ¡ento del sin¡est/o ha transcurr¡do el pe¡iodo
de careñcia ¡n¡c¡al, se entendeaá quo la sltuaclón de desempleo se
produce on la locha en que se produzca la extinción o suspens¡ón
de la relación laboral por las ceusas señaladas en esk pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal u
organismo públ¡co que lo su§tituye.

. Para la garartia do lncapac¡dad Temporal seestabloco uñ periodo de
carenc¡a inic¡alde 30d¡a9 naturales, a contard€de la fechadselecto
del soguro. A efectos de comprobar que er el ñomento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurldo El periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se enlenderá gue la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la lscha en la que la enfeí¡edad causañte de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la
SEgur¡dad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado yas¡ lo rat¡fiquen los servic¡os ñéd¡cos delasqguradors¡
se cons¡demge necesario. En los supuestos eñ los que la
lncapac¡dad Temparalse deba a un acc¡dente noseaplicárá caronc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hosp¡taliz.c¡ón so est3blece un p€r¡odo de
carencia ¡íic¡alde 30 dias naturales a contardesde Ialecha de Electo
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momento do
acaecim¡ento del sin¡ostro ha trariscuÍido el per¡odo de carenc¡a
in¡cial, 9e entenderá que la situac¡ón do Hospitrlizac¡ón so produc€
6n Ia fecha que aparezca cons¡gñada en el infome de ¡ngreso sn el
correspond¡ente estableclmiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se enc{rentre i ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prcducirse situaciones de Pérd¡da lnvo¡unt¡r¡a de
Emplso subsigu¡entes a un. situaclón anter¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de ssta pól¡za, se
procederá al pago de nusvas prestac¡ones si el fornador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una rueva relac¡ón labgral como
traba¡ador por cuentá ajona pgr un periodo m¡nimo de ,l80 dias naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡enle a su nueva aelac¡ón labofal. En c¿so contrario no 3e
pagará cant¡dad alguna.
Eñ 6l supuesto d6 produc¡rse ¡ncapac¡dades Tomporales subs¡guientes a
una antericr lncapacidad Temporal q!¡e d¡o lugara ¡ndemn¡zación porpano
do esta pólüa, [a aseguradora procederá nuevamente al pago ds
prestacion€s transcurrido§ lE0 d¡as naturales, ¡n¡ntefiumpidos en
s¡tuac¡ón do alta en el rág¡rnen correspoñdiente, d€de el f¡n do l. úll¡ma
iñcapac¡dad teñporal s¡empre quo la onlomedad causante sea la m¡sma
que originó la lnc.pacidad que dio lugar a la ¡nd€mn¡zación por peñe de
esta póliza. Cuando la lncapecldad f€mporal Subsiguiente se deb. a una
enfermodad dist¡ñta la aseguradora proccdeÉ nuEvamenté al pago de
prestaciones cuando hayan transcu rrido 30 d¡as naturalos ininlérumpidos
en s¡tuación dsalta en ol 169¡men correspondieíte, d€deel lln do la última
¡ncapac¡dad témporal.
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En el supuesto de produclrse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entos
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá psriodo de carcncia.
En el supu€sto do produclrsq Hospltalizac¡ories subs¡guigntss a una
antedor a la Hosp¡lalización quo dio lugar a ¡ñdemnizac¡ón pqr parte de
€stá póliza, la aseguGdora procadsrá al pago ds prostac¡ongs
lranscurr¡dos 180 d¡¿s natureles ¡ninterrumpidos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como s€ descr¡be en lá pr€Gonto póliza,
do3de el f¡n del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
sstado psrcibiondo la corespond¡o¡to prestaclóñ siefipre que la
eofefmedad causante sea la m¡sma que odg¡nó la Hospit¡rlizac¡ón qu€ d¡o
lugar a la ¡ndomnizac¡óri por parte de gsta póliza. Cuardo la
Hospital¡zación Subsigu¡enlo se doba a una enlemedad d¡stinta la
aseguradora procedorá nuevamente al pago de prostac¡ones cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales in¡nterrumpidos sin encontrarse on
s¡tuac¡ón de Hospltal¡zac¡ón.
En el supuesto de produci¡ss Hosp¡talizacionos subsigu¡entes debidas a
causas accidentales ño habrá periodo de carsnc¡a,
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA, garanti¿a en los
términos previstos en esta Póliza ¡os riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca elsiniesiro.
4,1, PERDIOA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la p¡esente póliza la Pérd¡da lnvolunlana del Empleo es la

situacrón en que se eñcuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo laabajar
remuneradamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de lÉbajo en un 50o/ó y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad. a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
rnlerior a 25 horas semanales colizando en el Régimen Ge¡eral de la
Segundad Socral y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como lolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabajo

b) Esiar recibiendo prestación pública po¡ desempleo del Servicto Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que oloEa el Servicio
Pfrblico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública denvada de una
incapacidad lemporal como coñsecLencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlributivo.
4.,1.,I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias n¿lurales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado computados a palir de la fecha de suspensión o exlincún
de ¡a relación laboral. De na pqnñanecer los 30 dia3 cong€cut¡vos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaiia dsl Empleo, la E ¡dad Asgguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La 3uña asegurada se abonará al Benellciario dEs¡gnado sri la prcsente
Póliz¡ con el l¡rñ¡te máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altomos
6n total y glomprg que dlcha situació¡ dg desgírpleo ocura duÉnte la
v¡genc¡a del seguao, haya transcurrido ol poriodo de carcñcia, y se
produzca por alguna d€ las siguientos circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a En viñud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo-
b Por fallecrmrento o incapacidad del empresario iMividual. y siempre que

eslas causas delerminen la extinción del conlrato de trabajo.
c Por despido ¡mprocedenle o nulo.
d Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los adículos 40.1 (movilidad geográf¡ca). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiUcaciones sustancjales de las condicones
de trabajo), 45.1.ñ (por dec¡sión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violeñcia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R D.1.2i2015 de 23 de octubre).

f. En úrtld de resoluoón judicial adoptada en el seno de un p{ocedimiento

cóncursal

g. Susp€nsión de la Relación Laboralen ürtud de expediente de regulación de
empleo, Íesolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El deaecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada. aún de manera paacial

en los términos descritos poa la nomattva laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARA}¡TIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón emprosarial, salvo poroxt¡ncióñ do
contrato derivada de oxpedlonte de regulación ds smplso o do
desp¡do colect¡vo o basado on las causas objet¡vas previstas en
el an¡culo 52 del Estatuto d€ los T.abajadores (R.D.L.,2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cgntEto de trabajo se ertlrga por.iubilación del
empresa.¡o empleador ¡ndiv¡dual del To.ñador/Asegu.ado o por
expiracióñ del t¡empo convenldo yi o finalÉación dE la obra o
serv¡cio ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los psíodos
en que carezcan de ocupac¡ón 6lsct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo el dsspido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
rglncorporacióri al trabajo, no se oje¡za tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, dc las
acciones prcv¡stas en la logislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto dq trabaio en
El caso en quo la opclón ontre ¡ndemñ¡zac¡ón o r€admirión
coar6pondiera al trabajador o se eGtuvlera eñ excedenc¡a y
venc¡ora el pertodo lijado para ta m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duÉnte 6l periodo de prueba, la
jub¡laclón añt¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡óñ tnf€r¡or
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón po,
dospldo consista er uná renta tsmpora¡ pagadora on momerto
del d€p¡do hasta la fecha en la que el irabajador acceda a la
lub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perciblr un salar¡o por
parle del eñpl€ador, se excoptúan d0 sst€ supuGto los
complsmontos salar¡ales pactados colecüvamonto on los
exp€diertgg de suspens¡ón del contrato.

h) Los dgsp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor d€l 50% de la
legalmonto ostableclda.

i) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto de babaro.
j) Cuando la ext¡nc¡ór del contrato sea declaEda procedonle por

sentenc¡a f¡,mo, o s¡endo así notit¡cado al Torñador/Arsguaado
por parte del empresar¡o, este no haya roclamando €n tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desompleo dEl nlvel contribut¡vo del
SeN¡cio Público do Empleo Estatal(en ad€lant€ SEPE).

l) Si la prestación do D€somplqo dE nivel coñtribut¡vo del SEPE s€
reclbe gn foñra d6 pago ün¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acqja voluntariamente a un
Exped¡snte de Regulac¡ón de Emploo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con un.
ompresa prop¡edad dsl ámbito famll¡erde áste hasta 6l segundo
grado de coñanguinidad o af¡n¡dad, a¡como en los caso! en
qug el AsEgurado o un famll¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangulnidad o el tqrcer grado de alln¡dad fuera ol
.dmin¡strador de la emprgsa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu gra socio con pres€ñc¡a o reprosontación
d¡recta en los órganos de adm¡nbtrac¡ón de la Sociedad.
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4.?. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamenle. debida a un a@idente o
enfermedad, y que dete.nina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesióñ habilual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomeñto de incuniren dicha siluación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cL¡enta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un corfrato laboral temporal. trabajadores por cuenta ajena
con un conlralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y flncionaños públicos, siernpre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecrdo respecto ai penodo de carencra
ElAsegurado. en elmomenlo de la contratación. debe enconlrarse en bueñ es-
lado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cárácter evolúlivo niserlilulares de una prestac¡óñ periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por c€da
perlodo completode 30 d ias consecutivos eñ situación de ¡ñcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencla inicial, los
pagos sucesivos por e§ta preslación se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas nalúrales conseculivos en los que el Tomador se eñcuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días coñseculivos en situación de
lncápacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado púeda reanúdar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuerta propia. y Iambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descntos poÍ la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefqario desionado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecLitivos o 30
pagos altemos en lolal y siempre que dicha situación de lñcapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya lranscurndo el periodo de carencra
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de somelerse a lralamienlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cub¡erlos por Hospilalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria delempleo
ñi para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡nieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta pmpia ñi por cuenla
ajena.

. Oue eslén en buen eslado de salud, qué no eslén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24 meses
añteriores a la adlEsión.

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la p.esente póliza. de
producirse la hosptalización del Tomador/Asegurado, la surña asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán poÍ
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
p€manecer los 3{¡ dias consecut¡vos, on s¡tuación de Hospitál¡zación, la
ent¡dád asoguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abona¡á al Benefcrano designado en las presenles
Condiciones Paniculares con el límile máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos alterños en total y siempre que dicha sitLración de Incapacdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcuÍido el periodo de carenoa
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente no se paqa¡á prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes silLraciones:

a) Enlermodadqs, los¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
indiroctament€ por voluntad del Tomador/Asegurado o
dedvadas do la reallzac¡ón de actos notoriamenle temerarios
que entra6en graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborlo asi como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que prccodan en caso de ñateñ¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la infuenc¡a d€l alcohol, drogas tóxicas o estupgfaciente§;
los que ocuran €n estado de perturbación mental,
sonarñbulbmo o en desafio, lucha o riña, excoplo caso probado
dé legitima defensa; as¡ coíto los derivados de una acluac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ssr deten¡do.

d) Cualqu¡er enferneclad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qus el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡ágróst¡co y/o tratamiento
de un médico en los l2 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura
de la prcsente póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas producldas por ellas, asi como los
detectos de nac¡m¡ento y ¡as enfemedades confrénitas,

o) Las ¡ntorvenc¡ones quirúrgicas y tratami€rtos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razonos módlcas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, perso¡táles y/o estéticas, s¡ernpre que no se deban
a secuelas de accidenles producldos con postoíoñdad a Ia
fecha de efecto de la coberlura del seguro.

0 0olor lumbar, corvic¿|, doEal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
ma¡rilsstac¡ón única el dolor, salvo que existan evidencias
objot¡vadas por astudios médicos complementar¡os
(radiologias, gammagrafas, escánoros, T.A.C, etc.) qu€
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfsrmedades psiquiátr¡cas y men¿ales, ¡ñcluyendo el
estrés, aBiedad, depres¡ones y afecciones s¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enlemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co ospeci.lista
(psiqu¡atra).

h) Las eñfemedades o les¡ones de vadas de la práctica
profesionalde cualqu¡sr dopons, do la part¡cipac¡ón €n epuesta6
o compet¡ciones, y ds la pÉctic¿ como afic¡onado o profesional
d€ actividades de alto riesgo, asi como lgs acc¡dentes der¡vados
de la conducción d6 vehícu¡os sin sl correspondlento pémiso
exped¡do por la autor¡dad competente y los accidentos aéreos a
excepc¡ón dé los vuelos comerc¡ales en l¡nea reg ular a uto rizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
jl Aquellos A3ggurados que estéñ perc¡b¡ondo una pens¡ón de

invalidez o que estén tram¡tando en ol momento ds la
contratacióñ d€l seguro la ¡ncapac¡dad péítlanente absoluta.

4.5. lN C O l¿l P ATIB lL IDA D DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvolu¡tar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospit¡l¡záción son éxcluyentes entre sí dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se Gncuent,e el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡niestro, por tanto cuaído uñ Tomador/Asegurado esG
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dcl Emploo no podrá estar cubbrto por
lncapacidad fernporal, ni por Hospital¡zación e ¡gualmente en el resto de
Ios supuestos en que ol TomadodAsegurado pueda esiar cubierto por
lncápacidad Tempordl y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COIV]UNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asiñismo, el Benelioario no tendrá derecho al cob¡o de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntariá del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce o se denva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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l. Los r¡Esgos qrlraordinar¡os suietos a recargo obligatorio a f¿vol
del Con3orc¡o de Componsac¡ón de Sqguros.

2. LoE que no der Lugar por LCS.
3. Los hochos dorivados de conflictos armados, haya o no

prgcad¡do d€claración of¡cial de guona.
4. Las coñs€cugnclaS dlrecl6 o ¡nd¡rectas de la rsacc¡ón o

aadiac¡ón nucl€ar o contem¡ñac¡ón r¡diacüva.
5. Suic¡dio o la tentat¡va delm¡smo duranto la prlmora anualidad de

seguro.
6. Lossin¡eslros causados inlonclonadamentdvoluntar¡amertgo

por ñala fe dql fomador/Asegurado. Las consecuencla§ de un
acto de imprudgncia temeraria o negligencia grave del
Tomador/Aeegurado, declarado asf jud¡clalment€.

7. LoE siñ¡estros ocuñidos como consecuenc¡a do temblorcs de
tloÍa, orupc¡ores volcán¡cas, ¡nundac¡anes y otros fsnómcnos
s¡sm¡cos o motoorológico€ de caráctor extraordinario.

E. Los producido6 antes de la primera prima pagada-
§. Los Callllcados por sl gob¡erno de ¡a nación corño Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofé asi como €p¡d€mlas y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanclas

oxtraord¡narias y aquéllos otros supueslog que tengan la
cons¡derac¡ón ds fueza mayo¡ do acusrdo con lo pfev¡sto en el
erliculo f.105 del Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Ease
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposic.tón del
TomadolAsegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicac¡ón de esla taifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean eñ lodo momenlo legalmenle repercLdibles
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
E¡seguro se contrata a prima única para loda la duraoón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácleÍ general, y salvo paclo en contrano establecido en la póliza, el
abono de las primas se reaiizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
meñcionados cobros. Será por cuenla del TomadodAsegurado cualquiea gasto
denvado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la primá única el seguro no entraÉ en vigor. En esle
caso. la Enlidad Aseguradora quedará libe.ada de su obligación en caso de
siniesfo
8-. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadoíAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modÍficaciones que se establece n en elpresenie apartado. Estas modiflcaciones
una vez nolifcadas yaceptadas por la Entdad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles súpondrán la emislón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación ünculada alseguro dará lugar a la extirción del mismo. previa
devolución a¡ Asegurado. por parte de la Enlidad Asegurado.a, de la parte de
prir¡a no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la paima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaqón en caso de sinieslro quedaMo
elingirdo elcontrato de seguÍo.
Modificación de la suma asegurada. La amorlización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pflma no consümida correspoñdienle á Ia parte amorlizada anticipadamente del
préslamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
§alisféchos, continuando vrgente el presente conkato de seguro por resto del
importe del présiamo pendíente de amort¡zar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el TomadodAsegurado.
9,. DURAC¡ON DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenie seguro lendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No ob§tante a lo antenor. la edad del
TomadolAsegurado en el momenlo de la conlralación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
aesuhado más de 65 años.

La cobertura termjnará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento e¡ que tenga lugar el p mero de los siguientes evenlos:

a) La lscha en Ia cual todas las cánt¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran t+
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tenn¡riación del Contrato dq F¡nan-
ciación v¡nculado a €sta póliz¿ aunque no se hub¡oran re.
embolsado todas las cant¡dades debidas efl v¡ñud dol

. mismo.
c) La fecha en queel Cont¡ato de Financiación vinculado a esta

Pól¡2a de sog uro t6rft¡ne por cualquior cáusa.
d) La fgcha en ¡a cual elAs€gurado alcance la edad de 65 año3,

o en la fqcha en la que se csse en toda acllv¡dad profesional
remunerada, o on la fecha dg jub¡lación o dE prEjub¡lac¡ón
cualqu¡Era quE se¿t su causa, sxcspto para h garanüa dg
hospitalizacióñ.

e, La tech¿ do fall€chionto o de d€cla.ac¡ón dsl ostado d6lñ-
capac¡dad Permanente dol Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalldez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡gr transm¡sión d€ los derechos y obli.
gac¡ones de las partes que ¡riterv¡enen en sl Contfato do F¡-
nanc¡ac¡ón,

g) Asim¡smo, la cobenura t€rm¡nará en la l€cha en la qué el
Assgurador haya pagadg el número máximo do Prgstac¡o-
nes consec ut¡vas o altsrnas por lncapac¡dad Temporal, Hos.
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Emploo
qu6 se han frado en €sta póllza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elconlralo de seguro sólo podrá ser resciMdo en el supuesto de amonización
total afllicipada de la operac¡ón de fiñanciación a la que se encuentra vincu¡ado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablec¡do en el apartado 8
de las presentes Coñdic¡ones Particulares-
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos:
. Por agravac¡óñ del riesgo. Una vez comunicada esla circúnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en uñ
plEzo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla eí un
plazo de qu¡nca dfas. franscurrido dicho plazo, en caso de silenclo o de
recha¿o, la Entidad podrá adverlir de nr¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dia§, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defñitiva. La Ageguradora
podrá, igua¡mente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado derfro del plazo de un mes, a partir del dla en ql¡e tuvo
conocimiento de ¡a agEvación del riesgo.

. De corformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima ño ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento el asegurador tiene derecho
a resolver el contEto o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de qúe se produzcá el sinieslro, el asegurador quedará
lrberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuetto o exlinguido confome a los párralos

ante ores. la cobefura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Oe acusdo con lo establsc¡do en el art¡culo 22 d€ la Ley de Conkato de
Seguro las partes pueden oponerse a l. prórroga dol contrato mod¡ante
una ñotlficac¡ón escr¡ta a la otra parte, sfoctuada con un plazo dg dos
meses de anticlpación a la conclusión dEl pEriodo del ssguro on cuBo
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eJerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antslac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga soa ojecutada por el foítador/A3egurado.
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1,I., PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las preslaciones si el pago de Ia prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota de¡ préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan eñ las Condiciones Particulales del Seguao.
La Ernidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Enlidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá comg renuncia al cobro de la
prestaoón, salvo qrc no haya sido posable el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentación que la Compañía solicilará al Tomador/Asegurado en czso
de siniesko es la siquienle.
PERDIOA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la apsrtura dcl sin¡estro

- Historial Clinico o Cert¡fcado N,lédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar especifcamenle si exislen antecedentes relacionados
con las caúsas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresá si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagádo a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormenle

relacronada o que sea necesaía para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuación dsl s¡niostro:
. Parles de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedenle el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse
efectuado pagos con c€rgo al mismo. el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
salisfechas más los intereses leqales que correspofidan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
.ecibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegu¡ado o el Eeneiciario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtación, elAsegurador no estaaá obl¡gado a pagar Preslaoón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en aiguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la deflnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en
la página primera de ¡as presenles Condiciones PanicL¡lares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamaoón desde
el momento en que se encuenlre en s¡luación de lncapaodad Temporál o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho. hasla la primera de las siguientes
fechasr

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal Pérdida lñvolunlaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aponar las pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacrón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrn€ro de
Prestaciones máximas por lncapaodad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han filado en esta póliza.

Las Preslaqoñes previslas en el Co ralo de Sesi¡ro se pagarán por ¡a Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 €l régimen de las reclamaciones será el previslo eñ elarliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervrsión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydrsposiciones concordanles

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabienles, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con pág¡na web:

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique a¡ menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la eñpresa, en papelde la empresa y

debidamenle firmada y sellada.- Cert'fcado de Empresa y dos úhrmas nómrnas, debdamenle flmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damerte firmado y sellado.- Justrfcante corespondier¡le al iñgreso de la indemnización.- En c€so de S¡¡AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demañda y Senteñcia
Judicial

- En caso dé E.R.E.. aulorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabaEdor- Carta del SPEE ac€plando el pago de la preslaoón con el periodo
re@nocido.

- Recrbo del préstamo pagado a la lecha delsiniesko.. Justificante de la lrlulandad de la cuenla bancaria c,onde rngresar las
preslaciones.

. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para vedfcar su validez o alc¿nce.

En la continuac¡ón delElñ¡eslro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
. V¡da laboral aclualizada y completa (fabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñto
acredilativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Segur¡dad Socral u Organrsmo Co.npelenle. que
justrfiquen almenos 30 dias en rncapacrdad.

- Histoflal Clínico o Certifcado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cerlificado
se hará constar especltcamente s¡ existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo antedor e¡ caso de Accidente copiá complela de las
diligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier oka documeñtacióñ sustilutiva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para verfcar su valtdez o alcance

En le continuación d€l sinio3trol
:--Tá7ef¡6'7óñi1ñáEi6n &fá5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION

\ 
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dosfo mineco.e mácrones/ conlra la Entidad

Eñ la apeñura de¡ siniestro:

AsegLrradora. si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o le§iona los
derechos derivados del contÍalo de seguro

12.3 En rélación con lo ánlerior. se advierle que. pára la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones añle el Servic¡o de Réclamaciones-
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamactones,
previamenle por escrito ál Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con poster¡oridad. al Defensor del Cliente de la

Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resrrella por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo. 21 28014 MADRID, y drrección
de correo eleclrónico rec amacrone nDoarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclámaciones le sean formuladas por las personas
anleaiormente mencionadas, en primera tnstancja y tras su resoluciÓn por

dicho depanamenlo podrá seguirse la tramilación ante el oefeñsor del

Cliente de la Entidad Aseguradora. D A DEFENSOR, S.1., domiciliado en
cNelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043 - Fax 913084991
reclamaqones@dadefensor orq La entidad aseguradora se compromele a

prestar la colaboracióñ necesaria en la instrucciÓn del procedimlento de

resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptaÍ las resoluciones que el

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado
nunca, informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta emitido por la

Tesoreria Generalde la Seguridad Social
Pane de hospilalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalaño que justifique al menos 7 días de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Clienle emlta y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNFRS

12.5 La presenlación de reclamación ante el Oefensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tulela
iud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Oueias y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que eslará a disposicióñ de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquiermomento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGTJRAOOS
De conformidad con lo paevisto en la normaliva aplicable en maleria de
proteccióñ de datos, y especialmeñte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y c,elConseio de 27 de abrilde 20'16 relativo a ¡a protección
de las persoñas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de eslos datos y por el que se deroga la Direct¡va g5/46/CE

(Reglamento General de Proiección de Datos) CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asequrado de l¿
Póliza, de manera expresa. rnequivoca y precisa de lo siguierfe:

INFOR AOÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
R€sponsable del tralam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ info. ii]fomaoón aclicronal

F¡nal¡dad deltratamiéntg de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro
+rnfo rnformaoón acl¡oonal
Logitimac¡ón pffa eltratam¡ento de sw datos
La basq logal para el tratamiento de slrs datos es la oj€cuc¡ón del contratg
ds soguro en los lérm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato dé Seguro y Ley do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
SolvEncla do gntldadEs aseguradoras.
+rnfo rnformación adicional

Dest¡natar¡os

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,/ Proveedores de CNP Panners pala la prestacaón de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa.tners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lramitador¿s de s¡níeslros con quien CNP Padners haya
externalzado dicllos serv¡cios, perüos, etc..), con los que CNP Parlners se
comprornete a suscribir el corespordíente contralo de tratamiento de datos

r' [¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan inteNenidoen la rnediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡imiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión adminisirativa y gestión

cenfali¿ada de recr,rrsos informáticos.
Transferenc¡as lntemac¡onalss prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
setuicios infomálicos de CNP Partners.
+info rnforNaclón adicronal
Dor6choa
Acc€der, rectifcar y supr¡m¡r los datos. asfcomo otros derechos cüro se explica
en la inlormac¡ón adicional.
+inf¡ rnfonrlac ón adicronal

INFORITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€sponsable del tralam¡ento de sus dalos
Oatos d9 Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 2'1. 28014 L4adrid

Teléfonor915243431
Correo Eleclrónico: alenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: d!!lqsjar!!p?It!eG.E!
Finelidad del tralámiénto

¿Con q¡ré ñnalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la Finalidad Prirrcipal', los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conven¡encia, asi
como en su caso manlener aclualizados sus dalos para este fnl

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contralo de seguro:. Gestionar y dar seguim¡erto administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligacioñes jurídic¿s de las panes baio elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba at¡onar el Tom¿dor baio elcontrato
de seguro y emilir recibos relalivos a tas msrnas,

. Tramitación de los siñiestros (incluyendo prestac¡óñ de seNicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peítac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones iécnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legltimo que
ostenta la Eriidad Aseguradora, la @nsuhaycrucede tos Datos Personates
coñ ncheros comunes para evitar frat¡e en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patr¡monial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erlrdad Aseguradora a ¡dentifcár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habililación ¡egal;

. La realización de estudios de lécnic¿ aseguradora en análisis de mercádos
objet¡vos y perfilados conliñes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontralo de segúro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
flnes administrativos ¡nlernos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Pafiners simibrcs a los contralados a través de coñeo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué trat m¡entos adicionalos podeí¡os realizaP
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asf como
iñfonnación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las a@iones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, §orteos, concuEos. eventos de
cualquier tipo y temática), Ia realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de neMrsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prcferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as
comúnicac¡ones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuánta t¡empo t.ata¡emo3 sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservaráñ mÉntras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez final¿ada, dúrante el plazo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede corsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remilirte

ofeat¿s comerqales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
informacrón sobre productos dist¡nlos a los contralados, tnfomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleo§, concurcos, eventos de
cualquier típo y temálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de nev¡sletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado. podremos tratar sls clatos para la elaborac¡ón de perfles
con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

CNP

Los tratam¡entos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo ños facjl¡ta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡tim.ción para sl tratam¡ento de su§ dato!
¿Por qué podemos tralarsus datos pcrsonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados. no será posibh
la celebracrón del contralo de seguro y/o geslión delcontrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha ac€ptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir obrlas

comerciales deCNP Paflners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para inforñarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de s¿lisfaccjón y newsletters (lodo ello incluso por medio§
eleclrónico§), sus datos serán tr¿lados para dichas finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obielo
de conocer sus preferencias y necesidades y en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscrito, eñlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamenio de
desanollo Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zacióñ a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porelque se completa la Dkectiva 2009/138/CE ast
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en segu.os, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
comprofnisos pof perEioñes de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alconlrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legitimo poa

Parte de Ia aseguradora.
Destlñatarios
¿A quién se le va a comun¡cár sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS pare ofrecerte infomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de inlerñel, y planes de pensiones. informarle sobre
acciones de markeling (enke las que podrán fgurar campañas, proyectos.
so eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) as¡ como envío de
newslelters, por cualquier medio (eñtre ot.os. postal, tetéfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA.. AEIOYOU COI\4I\,1UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá Cñp
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escisión y lransformaoón.
La lransferencia lnternacional de Datos a las empresas del Gtutpo Satesforce,
solo se llevará a c€bo siempreycuando ¡as mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce_ que ofrecen un
nivelde prolección equjparable alespañol y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡anlendremos actualizada la información sobre lransferencias inlernacionales
que se vayañ a (ealíz en un futuro en nuesfa lvebt
httpsl ¡¡¡¡/,.cnppartners es/politica¡e-privacidad/
Oerechos

¿Cuálés son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene clerecho a conocersiCNP Partners está tralando datos

Personales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho ds acccso) asi como a solicilar la rectifcación de los dalos inexaclos
(derocho de rectlfcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡v6 los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslancias los ¡nteresados podrán solicilarla Iimtac¡ón del
lralamiento de sus datos, en cuyo caso únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la limitación dql
tratam ¡onto).
En determ¡n€das c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rÉlacionados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al lrataíriento de
sus datos. CNP Partnor3 dEjará de lratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legitimos o €l ejorcicio o delense do posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (d€recho de
revocac¡ón del consentimiento)
En elc¿so deque solicile la po(abilidad de sus dalos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad ds los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan coñ los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabrlidad (por ejemplo. no se podrán
real¿aa si afeclan a dalos de salud o se katen de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos eslos derecios a lravés de la siguienle dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con §u§ daios.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jeaónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olvide iñdicarque se pone en conlacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar
l]na reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a través de uñ escrilo en el domiollo antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atencrón de Reclamaciones. En iodo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la auloridad
encargada de velar porelcumplirnie ode sus derechos enesla maleria. En su
página web puede encontrar informacún adicional y complementaÍia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un línk a su página !yeb:
htlps/wv^ /. agpd.es/portalv€bagpd/index-ides-idphp php
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IoIDREDELÁASEGIJRAD0F¡CNPPARINERSDESEGURoSYREqSEOJRoSS¡dmic¡¡d.6C4&¡ksúJsóim21.2&14M¿d,rdlE!pc14
EohmR EUR@AJA RURcL uEOlAClÓN olrrq d. 8rd.S.gu,@v @lrdo 5 L 6 &ñ.ao ai d[,]íe I - 150ú1 TOleoO IESPAÑA)

NAlr_rRArEZ¡ oEr RIESCO CUSI€RrO No Vd.
ColtttPIO PoR EL C1JAL S€ A§GUíÁ: Pq .Ml. prop',

POR FAVOR, LEA ATENTAIüENTE LA INFORMACION OUE A CONTII{UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISIINfOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oeb€ autor¡zar el uso de Su8 datos de salud €n cagq de sin¡estro. oara la tram¡tac¡ón. psritaclóñ y liqu¡daclón dsl mBmo. dado oue do

@:
tr Acepto conforrne a lo anlerror allralamrenlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Parlners para la kai¡ilación y liquidación del siniestro.

S¡ acepla lo srguienle sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios elecirónicos, asi como infor-
nración sobre produclos dislrñtos a los contratados información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lpo (enlre otras campañas, proyectos. soneos, concurso§ evento§ de cualqu¡er l¡po y temálica), Ia real¡zación de encuestas de sal¡s-
faccion y e¡vio de ,ens/el¡e,s (todo ello inclL¡so por medios electrónicos).

tl Acepto el tralarn¡ento de mis datos para recibrr ofertas comerciales por med¡os electrónrcos, infomración sobre productos dislintos a los con-
tralados. sobre acqones marketing. real¡zaclón de encuestas de satrsfacción y envio de newsletters (todo el¡o incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo srgu€nle sus datos pod.án ser comunoados a okas empresas delGrupo al que pe{enece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
rofomrac¡ón cornercialsobre sús productos y servic¡os, realización de acciones de markelrñg de cualqu¡er t¡po (eñtre otra§, campañas. proyeclos,
sorteos, concursos eventos de cualquier l¡po y temálica), asl como eñvlo de newslellers por cualquier medio (eñlre otros, pogtal, te¡éfono, e-
mail) +info: infon¡ación adicional

S¡ acepta sus datos podran ser tralados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con e¡ objelo de conocer sus
preierencias y necesidades y en su caso, y enlre ollas, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productas en base de dichas preferen-
cjas y necesidades.

tr Acepto eltralamiento de ¡¡rs dalos para la elaboracióñ de perfi¡es mn fnes comerciales y de marketiñg

El presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéñd¡ces quo om¡ta la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Cont6to de Sqguro, cargc¡gndo dq valor y gfecto por soparado. Las cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, 6n su caso, modil¡cadas por estas COI{OICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
establec¡do on las COi'IDICIONES GENERALES y Io pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán ést¡s sobro aquéllas, salvo qus d¡cha
dilcropanc¡a d€rive de pactos cortra la ley, la moral o el orden público, eñ cuyo caso s€ enteñdgráñ nulos dc pleno derecho. lgualment€ las pres€ñtqs
CONoICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como bass las declarac¡ones del tomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso d€ ser asi requsr¡do
por la coñpañla as6guradora de acuerdo con las pruebas que se consideren riocesar¡as para r¡¡a correcla valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulo§ 122 y 124 del Reglamonto do Ordonacióñ, Superv¡sión y Solvencia d€ las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060i2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con antododdad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprénsiva de todos los aspectos relat¡vos al pr€sent€ soguro
que se contdnplan en los c¡tado§ preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON ANIERIORIDAD.

Léido y conforme,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas lnseparablos erpedidas por ambas caras, en PUERTO LLANO a 10 d€ En€ro d€ 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O Aceplo la comunicación de mis datos a las empÍesas del Grupo al que penenece CNP Panners para fnes c¡merciales y de markeljng y
recepción de new§le(ers (por cL¡alq!¡ief med¡0).

\
D. Santiago Dominguez Vacas

Oirector General Adjunto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Drect Debtt Mañda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206833081 00060600000036890r

Nombre d€l Deudor/es
Name oÍ the Debtor(s)

MIGUEL ANTONIO FERNANDEZ BENITEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
Accouht numbef |EAN ofth! Debtor

ES42 308f 0606 3728 5947 2512

AVISO IMPORTANTE: Eld.údor q!.d¡ inlorñ¡do que, elld€nilflc¿rlor delA.reedor réf€¡.ñ.i¡do.n.rrc M¡nd¡to purde dif€rir, po. €l.ambo detCódigo dé Nego(io (surijo)
iñcluido eñ .l mitmo, <o. .l utll¡¿¡do por.latÉ.dor.n h gcnión d. ¡deudos SEFA con !o Enr¡dad rináñ(r.r¡, §iÍ qu. eío iñptique v¡rii<ón rn ta idcntid¿d ns<¿ty/o teg¿t
delmlsmo, ñ¡ p.rjüic¡o álguno rn loi ¡¡r.rerrs deldeudor.

Nombrc de la callé y númem
Strect N¿me and nuñbét of the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓÑI¡¡O.21
Código postal / Cludad
Postdl Code / C¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcaclón del A(reedor

Medlañte l¿ firma del presente formulario d€ Ordeñ de Domrc¡lia(ión, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reasequ¡os, S.A. a enviar órd€n€s a 5u
eñtid¿d finan(rera, para ¡deudar en su cueñtá los importeg que se devenguen (omo coñsecuen(ia de est€ contrato y, asrm¡smo, autoriza a su e¡tidad
liñañciere para cargar €n 5u cuenta lo5 importes debidameñte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño p¡rte de sL.¡s derel:hos. el
deudor e§tá leg¡limado al réembolso por su entidad eñ los términos y condiEiones del .ontrato sus(r¡to (oñ la misma. ta sotlcitud de reembolso deberá
ef€duarse de¡tro de la' ocho semanas que s¡guen a Ia fecha de adeudo en cuenta. Puedp obtener inforñ¿ción adi(ional sobre sus der€chos eñ su Énr¡d¡d

8v 
'¡gn¡og 

th¡' ñandate forñ, yo! ¿uthoti.e CNP PARTNEqS de segurcs y Re¿teg!.ós, 5.a.to sead httru.t¡ons to your baak to deb¡t wurac.oun¡ th. emotñts ¡hat accrue ¿s a fs¿h

lrom rhe da¡e on whkh fouraccouñt w¿s d¿bned- vout nghts legeúlno the ntanda¡e arc e¡pta¡d.d¡nz ttatetu1t the¡ fou.at ob¡¿¡n froñ you.bank,

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe of p¿yn en t.' Recurrcnt payment

Lugar Fecha,DuMMAAA^l

DdIE (DDMMWYY)

10/0r/?019
F¡¡ma del deudor
s¡gnature af the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRóNtMo, 2 I - 2801 4 r\4aDRtD
Pleate, retum to Creditor add¡ess

Ejemplar para el Acreedor

Rñl d. lhd'¿ hmo ,t 3l r. Lbrc 3 qc t. ,e .rr,l.l L,b.o d. Se¡c¿r!*. f.r,o lrthorrtriJr2¡0I T-ritF aJ3:l{r¡J ctr,r¡dftri DCSFP t0Jú(il
cNP P^RTN ERS DF SE6L ROS l nC.lS¡CrmOS. S ¡ - r "*.r ¿" SñJ.roi,ño2r-2r0tl¡1.\DRIDrlSp.ril,\r-T,1lrtr]1ll, f.+r.1,)tr.lr.lol\$rri

F.r'

cNp
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA Dire(t Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercn.e

206833081 00060600000036890r

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acfeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANÍE: El deudor queda lnformado qúe, el ldentlf¡c¿dor del A«éé.hr réfercn(¡¡do .n cil. M¡n&to purd. difrlr, po¡ el c¡mblo d.l Códlgo d. Negodo 6ufúo)

d.lm¡lmo, nlptrj(iclo ¡lguño er los lnrcrc3.t deldéudor.

Nombre de la calle y número
Streel Na¡ne and nunlb.r of the Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

Códlgo postal / ciudad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

Mediante l¡ firma del prasente fotñuláío de Ordeñ de Doñr.ilac¡ón, urled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entrdad frñan(rera, para ad€udar €n su (lenta lo! importes que 5e devenguen Íomo consecuenci¡ de este conüato y, á!imismo, autori¿a a su en(idad
l¡nancrera para .argar €n su cuenta los rmportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor €stá legrlrmado al reembolso por su entrdad en los térmrnos y condiciones dél (ontráto sus(rito coñ la mismá. Lá soli(itud de reembolso deberá

efectLrarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta, Puede obteñer inform¿cióñ adr(ioñ¿l sobre sus derechos eñ su €ñtidad

Ay s¡gn¡¡g ¡hit mandaae foñ, yo! authonz¿ CNP PARrNERS d. Seguñt y Reeseguh' J.A.to 5end inttrucaions ¡o yout bank ¡o debh fou.account the ¿ñountt that e..re ¿r a ftolt
ol thts .onnad, 2nl 2l3o yo! authot¡¿. yout bark to debll youraccou¡I ¡ñ ¿..otd¿n.ew¡th thé instt.t¡oñt du| na¡ifed ton CNP PARTNERS d¿ Seguhs y Seasegum'5,A. At part
ol faül igh¡s, fou ¿re en¡¡ ed ¡o a rcfund hon your bank udet th¿ temt and condh¡ons offourag.eeñ¿nt w¡¡h yout hank- A ftfúnd ñutr be.la¡med 

'¡¡hin.¡ght 'eeks 
n¿n¡ng

ffom the da¡¿ on wh¡ch you. a.couot wat deb¡ted. Your t¡gh¡' r.gard¡ñg thé ñ¿ndete ¿ft exple¡ned ñ a tta¡ement úat you can ob¡a¡n ftaol your bank-

Tipo de pago: Pago recurrel1te

fype of paymen.- Recurrcnt payñent

Lugar

F¡rma del deudor
sryn¿turc of the Debtot

F€cha (Dot4t¡AA"qA)

DA'C (DDMMYYYY)

10i 01t2019

Ejemplar para el Deudor

(\Pt¡nIr\FRSDT:SL{irrROs',rRL^SECUROS.S,^-C¡trcf.d.S$J.fdritu.!r-:SullII,IDRIDiESP.\ÑA)-T*l{els.l$,rrDF+3.lels.l,rl.lulrn\.nppútrm.r
R [l dr lil¡J¡d. roNo,r ¡19.|úrc] 9rl.5E ] d.l Lib@ d. Scrc¿ldca fo¡d 195 hoj.n'lr2r0 ![ r-N¡F A lllllrl.lS Ch\cAdnrr DCSrP C SSr-Coo0l

cNp

Nombr€ del txudor/es
Natne of ¡he Debtor(s)

MIGUEL ANTONIO FERNANDEZ BENITEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt number l&4N ofthe Debtor

ES42 3081 0606 3728 5947 2512

swrFT / Brc

BCOEESMM()Sl


